
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., marzo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024).

Radicación 11001 3103 022 2023 0483 00

Como quiera  que  la  parte  demandante  no  dio  cumplimiento

total a lo ordenado en proveído adiado el primero (01) de febrero del

año  en  curso,  visto  en  el  consecutivo  005  de  la  encuadernación,  se

rechaza la demanda conforme a lo previsto en el inciso 4° del artículo

90 del Código General del Proceso.

La determinación así adoptada, tiene su fundamento en que no

allegó un dictamen pericial que determine el tipo de división que fuere

procedente respecto del bien objeto de pretensión, la partición, si fuere

el caso, como quiera que tras la lectura del aportado a PDF 002 y 007

no  se  evidencia  tal  apreciación,  por  el  contrario,  el  extremo

demandante se limitó a remitir nuevamente el dictamen aportado con

la  demanda,  respecto  del  cual  ya  se  le  había  indicado  en  el  auto

inadmisorio  que  el  referido  docuemtno  no  reunía  los  presupuestos

contemplados en el artículo 406 del CGP.

Así las cosas, se impone el RECHAZO de la demanda, y ordena

devolverla  a  la  parte  actora,  junto  con sus  anexos  sin  necesidad de

mediar desglose.
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